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De acuerdo con lo estipulado en el articulo 60 de la Ley Organica y en el marco
de lo dispuesto por el Articulo 70 del Estatuto del Personal Académico, ambos de
la Universidad Veracruzana, asi como en los términos y condiciones dque se
establecieron en el Aviso de Experiencias Educativas Vacantes Temporales de fecha
27 de agosto de 2025, publicado y dade a conocer en la Facultad de Odontologia,
Regién Veracruz a su cargo, y en atencidédn a lo dispuesto por la CIRCULAR No.
SA/SAF/001/2016 de fecha 22 de enero del mismo afic, expedida por la Secretaria
Académica y la Secretaria de Administracién y Finanzas, esta Direccidn General
de Area Académica, una vez gque analizd y revisd el procedimiento que dio motivo
al citado Aviso, emite la siguiente:

NOTIFICACION
PROGRAMA EDUCATIVO: CIRUJANO DENTISTA
EXPERIENCIA EDUCATIVA H. NRC PLAZA TC SOLICITANTE (S) RESULTADO
CLWIEADE, 4 47818 | 25620 | 10D | DIANA MARIA RODRIGUEZ LOPEZ | DESIGNADA
ODONTOPEDIATRIA

Solicito que la presente Notificacidén de Resultados, se publique en el portal
web de la Entidad Académica, asi como en aquellos lugares fisicos que permitan
su difusién con la finalidad de que se haga del conocimiento de todas aquellas
personas gue participaron en el presente proceso.

De acuerdo a esta Notificacién, para los casos en los cuales el resultado haya
sido DESIGNADO(A), le sclicito atentamente, que remita a la Direccidn General de
Recursos Humanos en un término de cinco dias hébiles, la solicitud de contratacioén
a través del Subsistema de la Direccidédn General de Recursos Humanos debidamente
requisitado y firmado, asi como la documentacidén requerida para la contratacién
de acuerdo a la circular SAF 017/08/2016 “Integracidn de documentos en medios
electrénicos para contratacidén de personal”, a fin de dar curso al procedimiento
para la designacidén del personal académico interino, cumpliendo asi con lo
enunciade en el Capitulo II del Titulo Tercero del Estatuto del Personal
Académico.

Asimismo, notifico que la situacidén o problemas laborales derivados por el
incumplimiento de lo anterior, serédn atendidos por la persona titular de la
Entidad Académica respectiva.
Sin otro particular, aprovecho la oci

sién para saludarle.
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